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DECRETO TC. N' q+
63 letra i) de la
Municipalidades y

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5. 12 y
18.695 de 1988, Ley 0rgánica Constitucional deLey N"

sus modificaciones; Ley N. 19.886 Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministros y prestación de Servicios.

coNSIDERANDO: L.- Que por Decreto Alcaldicio N" g70 de fecha r.6 de abril de
2027, se nombra como Alcalde subrogante a don fuan Rodrigo Astudillo Araya, desde el
16 de abril de 2021, hasta el 17 de mayo de z0zl, ambas feÁas inclusive, cón todas las
atribuciones inherentes al cargo.

2.- Que por Decreto Alcaldicio No TC No 91 de fecha 04 de mayo de
202L, se adjudica la licitación pública "suministro e Instalación de señales de Tásito
y otros Elementos de seguridad vial", a la unión Temporal de proveedores Boliklor spA
y Más Vial Ingenierfa en Tránsito y Obras Ciüles SpA.

3.- Que por Memorándum N" 166, de fecha 0S de mayo de 202L,
la Dirección de Tránsito y Transporte público solicita al sr. Alcalde(s) 

"decretar 
la

designación de Inspector Técnico para el proyecto denominado éuministro e
Instalación de Señales de Tránsito y Otros Elementoj de Seguridad Vial.

4.- La InsEucción del Sr. Alcalde(S) para decretar, según lo
requerido.

DECRETO.

1.- Desígnese como Inspector Técnico der servicio denominado
suministro e Instalación de señares de Tránsito y otros Elementos ae seg.r.rárJ via,gecutado p_or unión Temporal de proveedores Éorklor spA y Más via riÁenierra enTránsito y obras ciüles spA; ¿r funcionario municipar don Román ore ana orelranaquien cumple funciones en la Dirección de Tránsito y Transporte público.

2.- La labor del Inspector Técnico será la de velar directamente
cución de la obra, y en general, por el cumplimiento del contrato.
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